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nismo \' ViYienda, para su traslado al Diputado regio-

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS na!. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte,: 1997L20170. 3 de septiembre de 1997. 

1593 

Autor: FRAILE RUJZ. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI T!FNlo EL GOBTERNO CONOCI!vDENTO DE LA RAZÓN 

POR LA QUF LAS OBRAS DE LA PRESA DE ENCISO NO 

HAN CO!vmN!ADO TODA VÍA 

ACUERDO: 

l. .. a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Lo¡,>roño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de lll Diputación General. 

En relación con la pregunta pma su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr Frallc 

Ruiz. calificada por la Mesa con fecha lO ele septiem

bre de 1997\ recibida en esta Consc¡cria el 2 de octu

bre de 1997. relativa a SI licnc el Gobierno conoci

miento de la ra;.ón por In que lns obras de la Presa de 
Enciso no han comenzado loda\'Ía. tengo a bien remi

tir la mformación solicitada. racilítada por la E:'\cma 

Snt Consejera de Obras Públicns. Trnnspo1ics. Urba-

En relación a la pregunta ti:Jmmlada. le infmmo 

que las obras se encuentran en ejecución 

Logroño, 14 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 20 ele octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobrcrno al 

expediente de referencia. 

Expíe-: l997L20 173, 3 de septiembre de 1997_ 

1.596. 

Autor: FRAILE R\flZ, MARIO (GPS) 

PREGUN1A CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS TFCNICAS DE LA 

PRESA DE TERRCJBA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RFSPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a mleresado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidnd con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara 

LA PRL<:srDFNTA: i\1a del Carmen Las Hcras Pércz

Cabal\cro. Logrofío. 2 1 de octubre de !997 
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A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Rui7 .. calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de l 997' recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997. rclatiya a cuáles son las características 

técnicas de la Presa de Terroba, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por la Excma. Sra. 

Consejera de Obras Públicas, Transportes, Urbanis

mo v Vivienda, para su traslado al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta fornmlada, le infonno 

que el Proyecto estíl en fase de redacción. cuando esté 

concluido podrá precisarse las características técnicas 

de la Presa. 

Logroño. 14 de octubre de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Exptc.: l997L20175, 3 de sep!iembre de 1997. 

1598 

Autor: FR;\[LF RUI7.. MARIO (OPS) 

PREGUNTA CON RFSPlnéSTA ESCRITA. RELATIVA A 

Sl CONOCE EL CONSEJO DE OOBH!RNO EN QUl·~ Sl

TUACION SF FNCUI·lNTR/\ FL EX!'U)IENTF IW DUPLI

CACION DI-: Ci\1 .!.ADA lli' 1 .A N-120 

ACUERDO: 

La tvlcsa. en ejercicio de la competcncin reconoci

da en el art. 23.l.c) del \"igcntc Reglamento ele la Cri-

L'\ admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Ofícial de la Diputación General de 

La Rw¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En CJCCución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón_ de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

L!\ PRFS!DFNTA M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroí'io, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997 v recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, rcla!iva a si conoce el ConseJo de Go

bierno en qué situación se encuentra el expediente de 

duplicación de calzada de la N-120, tengo a bien re

mitir la información solicitada. facilitada por la Exc

ma. Sra. Conse¡cra de Obras Públicas. Transportes, 

Urbanismo v Vivienda. para su traslado al Diputado 

regional. 

En relación a la pregunta formulada, le infonno 

que los estudios se encuentran en contratación para 

detcnninar su viabilidad. 

Logroño. 14 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consc¡o ele Gobrerno al 

expediente de rercrcncia 

Expte.: ! 997L20 176. -~ de septiembre de 1997. 

nHILJ. ;::¡cuerda_ por unan11nidacL su cnliricación como .590 

CONTESTi\CfON /\ Pf<.FOtiNT/\ CON RI"·:SP\JFST/\ 1-:SCR!-

- :1()20-
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Autor: FRAILE RUI/. MARIO ¡GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCR!T A, RELATIVA A 

SI CONOCE FL CONSEJO DE GOBHóRNO EN QUlé SI

TUACIÓN SE ENCmiNTRA EL EXPFDTI.\NTE DEL TI.JNEL 

DE P!Q!J1.\RAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimldado su calíficación como 

CONTESTACIÓN A PREGLJNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.\.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con ia pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Rtuz, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 v recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a si conoce el ConseJo de Go

brcmo en qué situación se encuentra el expediente del 

Túnel de Piqueras, tengo a bien remitir la información 

solícrtada, facilitada por la Excma. Sra. Consejera de 

Obras Públicas. Transportes, Urbanismo v Vivienda, 

para su traslndo al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada, le informo 

que está pendiente de redaccrón del Plan Sectonal de 

Carreteras. 

Logrm1o. 14 de octubre de 1997. El Consc¡ero de 

Dcsnrrollo Autonómtco. Admmistracioncs Públicas y 

Medio Ambiente. 

La l'vlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobremo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20 178, 3 de septiembre de 1997. 

l. 60 l. 

Autor: FRAILE RU!7., MARIO (GPS). 

PREGIJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

Qtn': ALTERNATIVAS TIENE El. GOBIERNO A LA PRESA 

DF POSADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJCreicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTFST ACIÓN A PRFG\JNTA CON RESPUESTA ESCR!· 

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecnción de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !·leras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escnlo iormulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 \'recibida en esta Conse¡ería el 2 de octu

bre ele l9'J7, relativa a qué alternativas tiene el Go

bierno a l<l Presa de Posadas, tengo a bien remitir la 

inf'ormación solicitada: facilitada por la Excma. Sra. 

Conscjcrn de Obrrls Públícas, Transpmics, Urbanis
mo y ViYicnda. pam su traslado al Diputado regional. 

En relación a la prcguntn fOrmulada_ k mfürmo 
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que por parte de la Confederación Iliclrográflca del 
Ebro, se están estudiando y \'atorando las distintas 

altcrnatiyas a la regulación del río Oja. 

Logroiío. 14 de octubre de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de reCereucia. 

Expte.: l997L20l79, 3 de septiembre de 1997. 

1.602. 

Autor: FRAILE RUlZ, MARlO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

SI CONOCE EL CONSEJO DE GOBmRNO FN Q\Jl' SI

TUACIÓN SF F.NCUENT!'A EL EXPEDIENTE DE CONS

TR\JCCI(JN DE !A PRESA DE POSADAS. 

ACUERDO: 

La Mcsn, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA FSCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

caciÓIL de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71 la) del Reglamento de la Cámara. 

Li\ PRESIDFNTA M" del Carmen Las Heras Pérez

C:aballero. Logroño, 21 de octubre de 1997 

A la i'v1csa de In Diputación General 

En rcl8C1Ón con\;:¡ prcguntn para su respuesta por 

escrito fon11ulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con Cecha 1 O de septiem

bre de 1997 y recibida en esta ConseJería el 2 ele octu

bre de 1997. relativa a si conoce el ConseJO de Go

bierno en qué situación se encuentra el expediente de 

construcción de la Presa de Posadas, tengo a bien re
mitir la infonnación solicitada, facilitada por la Exc
ma. Sra. Consejera de Obras Públicas, Transportes, 

Urbanismo y Vivienda, para su traslado al Diputado 

regionaL 

En relación a la prcguntn [onnulada~ le informo 

que se encuentra pendiente de las conclusiones que se 

deriven del Estudio de Altcmativas de Regulación del 

río Oja 

Logroño. 14 de octubre de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas v 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de retcrencia. 

Expte.: 1997L20182, 3 de septiembre de 1997, 

1.605. 

Autor: FRAILE RUI/. MARIO (GPSl 

PREGUNTA CON RESPlJEST A ESCRITA, RE! AlfV1\ i\ 

C\1/-LFS SON LAS MEJORAS E INVERSIONES C\Ji\NTIFI

Ci\fl¡\S PRFVlSTAS POR RENFE EN LA RIOJA. PARA LOS 

DOS PRÓXIMOS Af)OS. QUE EL CIOBIFRNO CONOCF 

ACUERDO: 

La Mes[!_ en cjcrcicto de b compctcncw reconoci

da en el art. 23 l. e) del YÍgcnLc Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su ca\d!cnción como 

CONTFSTACLON A PRl::ClUNTA CON RF:-;PUl·:ST;\ FSCRI

TA admiliéndoh a trámite_ y ordenando su publica-

-.)ó.ll-
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ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa v su traslado al Diputado/a mtcresado/a. 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7ll.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 v recibida en esta C:onse¡ería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuáles son las mejoras e inver

siones cuantificadas previstas por RENFE en La Rio

ja para los dos próximos años que el Gobierno cono

ce, tengo a bien remitir la infom1ación solicitada, faci

litada por la Excma. Sra. ConseJera de Obras Públi

cas, Transportes, Urbanismo v Vivienda, para su tras

lado al Diputado regional. 

En relación a la pregunta formulada, le informo 

que Ren[e no realiza inversiones en infraestructuras. 

Logroño, 14 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre ele l 997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobrerno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20184, 3 ele septiembre de 1997, 

l. 60 7 

Autor: FE1\fLF RU\l. MAR JO (CPS) 

PREOUNTA CON RI'.SPUFST!\ ESCRITA. RELATIVA A 

FN Qllf' SITUACIÓN SF I'NC:UENTRA LA LIBERACION 

DE LA A-68 ENTRE NA VARRETE Y AGONC!LLO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del ngentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad~ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. " ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del C:anncn Las Hcras Pércz.

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fornmlada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Ruiz, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consc¡ería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a en qué situación se encuentra 

la liberación de la A-68 entre Navarretc v Agonciíío, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita

da por la Excma. Sra. C:onsc¡cra de Obras Públicas, 

Transportes, Urbanismo y Vivienda, para su traslado 

al Diputado regionaL 

En relación a la pregunta formulada, le informo 

que no se han concluido las negociaciones entre 

A VASA y el Ministerio de Fomento. 

Logrol1o, 14 de octubre de 1097. El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonón11co. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

L.a l'vlcsa de la Diputüctón Gcncrnl. en su reunión 

- _1()32-
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celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20185. 3 de septiembre de 1997. 

1.608. 

Autor: FRAILE RUIZ.. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RFSPUFSTA ESCRITA, RELATIVA A 

Sl TIEhT C:ONOC:lMTENTO EL GOBIERNO DEL EJERCI

CIOPRESTJPUFSTAR!O EN FL QUE SE VA A INCLUIR LA 

PRESA DE CIGUDOSA-VALDEPRADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la prcgtmta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Fraile 

Rui1.. calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997" recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de l997 _ rclaliYa n si tiene conocimiento el Go

bierno dd ejercicio presupuestario en el que se \'3 a 

incluir ls Presa de Cigudosa-Valdcprado. tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por la 
Excma. Srn. Consejera de Obrns Públicas, Transpor

tes. Urbanismo~ ViYicnda. para su traslndo al Dipu
tado regional 

En relación a la pregunta formulada le informo 

que las obras están en ejecución. contratadas en 1996. 

Logroño. 14 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico, Admmistraciones Públicas v 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20 186, 3 de septiembre de 1997. 

1.609. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A 

CUÁNTAS ORGAN!/.ACICJNES DF PRODUCTORES DE 

FRUTAS Y HORTALI7.AS HA Y CONST!TUJDAS EN LA 

RIOJAAFECHA 1 DEJUUODE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFC\UNTA CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de [a DiputaciÓn General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

C:aballero. Logroíio. 2 1 de octubre de 1 997 

A la tvlcsa ele la Diputnción GeneraL 

En relación con la pregunta pnra su respuesta por 
escrito J'ormulada por In Diputadn sd1ora Valle de 
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Juan. calrflcada por la Mesa con fecha lO de scplrem

bre de 1997 y recibida en cstn Conse¡ería el 2 de octu

bre de 1997. relativa a cuántas Organizaciones de 

Productores de Frutas y Hortalizas hay constituidas 

en La Rioja a fecha 1 de JUlio de 1997. tengo a bien 

remitir la infonnación solicitada. facilitadn por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura. Ganadería y 

Desarrollo Rural. para su traslado a la Diputada re

gional. 

A fecha l de JUlio de 1997. hay constituidas 12 

Organizaciones de Productores de Frutas y Hortali

zas. 

Logroño. 15 de octubre de 1997 El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas Y 

Medio Ambiente. 

La Nlesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de G-obien10 al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20187, 3 de septiembre de 1997, 

1.610. 

Autor: VALLE DE JUAN. C:ARMJ<:N (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESC:RIT A, REL!I T!VA A 

Sl SF HA RElilJL!IDO PROVlSlONALMFNTE EL FUNCIO

NAMIENTO Df,: LA CAMARA AGRARIA DE LA RIOJA 

ACUERDOo 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconocí~ 

da en el art. 23. Le) del ngente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unammidad. su cahfícación como 

CONTFSTJ\l.:ION A PREG\JNTA CON RFSPUFST!I r;scRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica
ción en el Boletín Olicwl ele la DiputaciÓn General de 

La Rio_ja \su lr(]slsdo ol Diputado/a intcrcsndo/a 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 J. 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pére¡,

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan, calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997 y recibida en esta ConseJería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a si se ha regulado proúsional

mcnte el funcionamiento de la Cámara Agraria de La 

Rioja, tengo a bien remitir la infon11ación solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr ConsCJero de Agricultura, 

Gnnadería y Desarrollo RuraL para su traslado a la 

Diputada regional. 

La respuesta es: Sí. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

DesaiTollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

hifedio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de refercncin el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo Respuesta del Consejo de Gobierno al 

c:<pcdientc de rdCrcncía. 

Expte.: l997L20l88. 3 de septiembre de 1997. 

1.611. 

Autor: VALLE DF JUAN. CARMEN (Gl'S) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. Rf':IATIV A A 

MEDI,\NTF ()\D'. ACT\JACiilN SE! lA RFCJULADO PROVl· 

S!ONI\l.MFNTF H HJNCIONAMTFNTO DF LA CA MARA 

i\(il\1\RL\ I!F !.A RlOJA 

- _1(¡_:;.¡ -
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ACUERDOo 

Ln Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del úgcnte Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTFSTACION A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial ele la Diputación General de 

La Riop y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7!.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Cam1en Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 21 de octubre ele 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan. calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997. relativa a mediante qué actuación se ha 

regulado pro\'isionalmentc el funcionamiento de la 

Cámara Agraria de La Rioja, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional 

En relación a la pregunta fonnulada le in [armo lo 

siguiente: 

Mediante Decreto 51/97. de lO de octubre. por el 

que regula la liquidación y ad¡udicación de los brenes 

y el patrimonio de las extinguidas Cámaras Agrarias 
Locales y el régimen transitorio de los órgnnos de 

gobierno de la Cámara Agrana de La Rio¡a. B.O. R. 

núm 122 de ll de octubre de 1997. 

Logroño. 15 de octubre de 1997 El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicns \ 

Medro Ambiente 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo Respuesta del ConSCJO de Gobierno al 

expediente de re(Crcncia. 

Expte.: l997L20l89, 3 de septiembre de 1997. 

!.612. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUEsTA ESCRITA. REL.A TIVA A 

QUF\ CRITERIOS MANTIENE EL CONSEJERO DE AGRI

CULTURA RESPECTO A LA SITUACIÓN DE LOS CON

TRATADOS 1 .ABORALES DE CARÁCTER PROPIO DE AL

GUNAS CÁMARAS AGRARIAS LOCALES 

ACUERDO o 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRFfiUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su pubiica

ción en el Boletín Oficial ele la Diputación General de 

La Rw¡a v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidacl con lo dispuesto en el artículo 

71 La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRFSIDENT A: M" del Cannen Las l-leras Pérez

Caballcro. Logror'ío, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito ronnulada por la Diputadn señora Valle de 
Juan_ cnlifícada por la Mesa con lecha lO de septiem
bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997_ relativa a qué criterios mantiene el Con
sejero de Agricultura respecto a la situación de tos 

contrnl(ldos laborales de carácter propio de algunas 

Cúmnras Agrarias Locales. tengo a bien remitir 13 

ínfOrmaetón solicitadn_ J'acilitnda por d E\_cmo. Sr. 
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Cons~jero de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

La ConseJería de Agricultura. Ganadería y Desa

rrollo RuraL ha autorizado la asunción del personal 

propio de las extinguidas Cámaras Agrarias Locales 

como personal de la Cámara Agraria de La Rioja, de 

confonnidad con lo establecido en el artículo 14. l y 

14.2 de la Ley 4/l997 de 27 de mavo. que regula el 
funcionamiento de la Cámara Agraria de La Rioja. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarroilo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L2020l, 3 de septiembre de 1997. 

1.624. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RliSPtH;STA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁL ES LA C!Fll.A. A l DE JlijJO DE !997, DE SUPERH

C!E DE V1ÑEDO INSCRITO EN LA COMUNfllAD AUTÓ

NOMA DE LA RlOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en t:.Jcrcicío de la compctcncin reconoci
da en el art. 23.1 e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanimidad, su califícación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPL1iSTA ESCRI

TA admitiéndoia a trámite, y ordenando su pubiica

ción en el Boletín Ofrcial de la Diputación General de 

La RioJa v su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ejecuCión de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de confonmdad con !o dispuesto en el artículo 

7 L 1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroúo, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada scúora Valle de 

Juan, calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuál es la cifra, a l ele JUlio de 

1997, de superficie de viñedo inscrito en la Comuni

dad Autónoma de La Ríoja, tengo a bien remitir la 

infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Consejero de Agricultura. Ganadería y Desarrollo 

Rural, para su traslado a la Diputada regional. 

La cifra es 36322.4728 Has. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desanollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20202, 3 de septiembre de 1997. 

1.625. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PRECiUNTA CON RFSPUFSTA ESCRITA. RELATIVA A 

Ql.n:~ FECHA TtFNF PREVISTA LA CONSEJ1~RÍA DE AGRI

CULTURA. OANADERlA Y DESARROLLO RURAL. PARA 

CONCLUIR LA RFMCJDFLACil'JN DFL RFCilSTRCJ DF. Vl

ÑEDO 
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ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad. su calific(lclón como 

CONTESTACfÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRf

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

CIÓn en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio1a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESfDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan, calificada por la Mesa con lecha 1 O de scpliem

bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, rclaliva a qué fecha tiene prevista la 

Consejería de Agricultura. Ganadería y Dcsanollo 
RuraL para concluir la rcmodclaci6n del registro de 

viñedo, tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Sr. ConseJero de Agricultura. 

Ganadería y Desarrollo RuraL para su traslado a la 

Diputada regionaL 

Las actuaciones previstas parn llevar a cabo en el 
registro de viilcdo incluyen diferentes fases y. por tan

lo. etapas en el tiempo. siendo la primera prevrsla el 
establecimiento de la interconexión de las Oficinas 

Comurcalcs, mediante sistema informático, que no 

sólo supondrá un acercamiento al administrado sino 

que permitirá la comprobnción de los datos rcgistralcs 

existentes en esta Comunidad Autónoma. Estn fase 

está prevista culminarla para el mes de agosto de 

1998. 

Logrol'ío. 15 ele octubre de 1 '!97. El Consejero ele 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicns \" 

Pdcclio Ambiente 

La Mesa de la Diputacíón GcncrnL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20206, 3 de septiembre de 1997, 

1.629. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (OPS) 

PREGUNTA CON RESPlfl<:STA FSCR!T A. RELATIVA A 

CUANTAS ACTAS QUE HA Y AN PUESTO DE MANIFIESTO 

vrfíloDOS NO INSCR!TOS. SE HAN EFECTUADO POR LOS 

TÉCNICOS DE LAS OF!CfNAS COMARCALES. CON INDI· 

CAC!ÓN EN LOS MISMOS DEL POLlGONCJ Y PARCELA. 

DURANTE EL AÑO !996 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda. por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACfÓN A PREGUNTA CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. v ordenando su publica

ción en el Boletín Ofrcial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ecuci6n de dicho acuerdo se ordena ia publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan. calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997. rclati\'a a cuántas Actas que ha:·an pues

to de maniftcsto yificdos no inscritos_ se han ciCctua

do por los técnicos de las oficinas comarcales_ con 

indicnción en los mismos del polígono .\' pnrccla_ du

rnntc el año ! 99(¡_ tengo a b1cn remitir In inf'ormación 

solicitada_ facilitrlda por el Excmo. Sr. ConseJero de 

- lhll-
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Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para su 

traslado a la Diputada regional. 

Las actas efectuadas. no han puesto de manifiesto 

viücdo no inscrito. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo ele Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20207. 3 de septiembre de 1997, 

1.630. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGU}.JTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS ACTAS QUE HAYAN PUESTO DE MANIFIESTO 

VIÑEDOS NO INSCRITOS, SE HAN EFECTUADO POR LOS 

TI~CNICOS DE LAS OFICINAS COMARCALES, CON INDI

CACIÓN EN LOS MISMOS DEL POLÍGONO Y PARCELA. 

DESDE EL 1 DE HiERO AL 31 DE AGOSTO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.\.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Olícial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Drputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordcnn la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l_a) del Reglamento de la Crimnra 

LA PRFSIIlFNT/\ M" del Carmen Las Heras Pércz-

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada seüora Valle de 

Juan, calillcacla por la Mesa con fecha 1 O de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuántas Actas que hayan pues

to de maniflesto viñedos no inscritos, se han efectua

do por los técnicos de las ollcinas comarcales, con 

indicación en los mismos del polígono y parcela, des

de el 1 de enero al 31 ele agosto de 1997, tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura. Ganadería y 
Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputada re

gional. 

Ninguna. 

Logroüo, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20208. 3 de septiembre de 1997, 

1.631. 

Autor: V ALIJó DF JUAN. CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA,\ 

CUANTAS ACTAS QUE HAYAN FUFSTO DE MAN'TFTFSTO 

VlÑI,DOS NO INSCRITOS. SF HAN EFECTUi\DO POR LOS 

TI,:CNlCOS IlF LOS SL·:R VlCIOS CI,NTRALES ADSCRITOS 

O TlEPENTliT,:NTLS DLL SERVICIO lll' PROil\JCClON 

AClRi\RIA. CON fNDICi\CIÓN FN Li\S MISMAS llF POLÍ

CJON() Y Pi\RCELA J)l JRANTl~ 19W) 

- 363S-
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ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESP1_DoSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oticial de la Diputación General de 

La Rwja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conCormidad con lo dispuesto en el artículo 

7 Ll a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las l-leras Pércz

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre ele l 997 v recibida en esta Consejería el 2 ele octu

brecle 1997, relativa a cuántas Actas que hayan pues

lo de manifiesto viñedos no inscritos, se han efectua

do por los técnicos de los Servicios Centrales adscri

tos o dependientes de! Servicio de Producción Agra

ria, con indicación en las mismas de polígono y· parce

la, durante 1996, tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado a la Diputada regionaL 

Las actas efectuadas no han puesto de manifiesto 

Yiñcdo no inscrito. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medro Ambiente. 

La [\,lesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el nsunto de rcfcrcncin el acuerdo que se mdica 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20209, 3 de septiembre de l 997, 

1.632. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁNTAS ACTAS QUJ' HAYAN PUESTO DE MANJFTI·:STO 

VIÑEDOS NO !NSCRITOS, SE HAN EPECTUADCJ POR LOS 

TÉ·:CNJCOS DE LOS SERVICIOS CENTRALES ADSCRITOS 

O DEPENJJIENTFS DEL SET<\~CJO DF PRODUCCI(JN 

AGRARIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 J la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logrofio. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 v recibida en esta Conse¡cría el 2 de octu

bre de 1997 _ rclati\'a a cuántas Actns que hayan pues

to de manifícsto úñcdos no inscritos. se han efectua

do por los técmcos de los Sen icios Centrales adscri

tos o dependientes del Servicio de Producción Agra

ria_ tengo a bien remitir la información soliciinda. fa

cilitada por el Excmo. Sr. ConseJero de Agricultura. 

Ganadería y Desarrollo RuraL pam su traslado a la 

Diputada regional 
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Ninguna. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: 1997L20210, 3 de septiembre de 1997, 

1.633. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlmSTA ESCRITA, RE! ATIVA A 

CUÁNTAS ACTAS QUE HA Y AN PlmSTO DE MANJHESTO 

VIÑEIXlS NO INSCRITOS. SE HAN EFECTUADO POR I .OS 

TÉCNJCOS TRANSFERIDOS DE FRAUDES. ADSCRITOS O 

DEPENDIENTES DEL SERVJCIO DE INDUSTRIA Y CALI

DAD AGROAL!MENTARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad. su calitícación como 

CONTESTACIÓN A PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En e¡ccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el mtículo 

7\.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 21 de octubre de i 997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta pnrn su respuesta por 

escrito fonnulada por la Diputada señora Valle de 

Juan. calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de !997 y recibida en esta Consejería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuántas Actas que hayan pues

to de manifiesto viñedos no inscritos. se han efectua~ 

do por los técnicos transfetidos de fraudes, adscritos 

o dependientes del Servicio de Industria y Calidad 

Agroalimcntaría_ tengo a bien remitir la infOrmación 

solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado a la Diputada regional. 

Las actas efectuadas no han puesto de manifiesto 

viñedo no inscrito. 

Logroño, !5 de octubre de ! 997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L202l L 3 de septiembre de 1997, 

1.634. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PREG\INTA CON RESPlJEST A ESCRITA RFLAT!V A A 

CUÁNTAS ACTAS QUE HAYAN PUESTO DF MA!'-HF!FSTO 

VJÑEDOS NO INSCRITOS, SE l!AN EFECTUADO POR LOS 

TJ\CNJCOS TRANSFERJDOS DF. FRAUDES. ilflSCRITOS O 

DEPENJ)TiiNTES DEI. SER VJCIO DE INDUSTRIA Y CJ\L.I

DAD AGROAUMENTARIA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 231 e) del \'Ígcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad. su calitic<Ición como 
C:ONTFST;\Cf(>N A PREGUNTA CON RESPlJFSTA FSCRf

T/\ ndmitiéndola Q trámite_ y ordenando su pubhca-
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ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RioJa v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESiDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnuiada por la Diputada señora Valle de 
Juan, calificada por la Mesa con fecha 1 O de septiem
bre de i 997 y recibida en esta Conse¡ería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuántas Actas que hayan pues
to de manifiesto viñedos no inscritos_ se han efectua
do por los técnicos transferidos de lfaudes, adscritos 

o dependientes del Servicio de Industria y Calidad 
Agroalimcntaria" tengo a bien remitir la información 
solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería v Desarrollo RuraL para su 
traslado a la Diputada regional. 

Ninguna. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 
celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20212. 3 de septiembre de 1997. 
1.635. 

Autor: VALLE Df' JUAN. CARtvfi':N iGPS) 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRiTA. RFLAT!V!I A 

CUANTOS FXPETJfENTES SE flAN INICiADO EN BASE !1 

LAS ACTAS LEY ANTADAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación corno 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 
La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecüción de dicho acuerdo se ordena la publi
cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71. l .a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESn)ENTA: M" del Canncn Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 
escrito formulada por la Diputada señora Valle de 
Juan, calificada por la Mesa con !ceba 1 O de septiem
bre de 1997 y recibida en esta Consc¡ería el 2 de octu

bre de 1997, relativa a cuántos expedientes se han 
iniciado en base a !as Actas levantadas, tengo a bien 
remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería v 
Desarrollo Rural. para su traslado a la Diputada re
gional. 

Al no precisar período ni objeto de las actas, no 
puede concretarse la respuesta. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Admimslraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La tv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2.0 de octubre de l'J97. ha adoptado 



Número 275 BOLETÍN OFICIAL de la Diputactón General de La Rio¡a Serie B 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20213, 3 de septiembre de 1997. 

1.636. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESrA ESCRITA, RFLATIV A A 

CUÁNTAS PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN ACOMPAÑA

DAS DE LA AUTORIZACIÓN DE PLANTACIÓN CON!)]. 

ClONADA. SE !IAN ENV!AOO POR LA COMUNIDAD DE 

LA R!OJA AL M!NISTFRIO DE AGRICULTURA !lASTA FL 

15 DE JULIO DE !997. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de ta competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

marn, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTFSTAC:IÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín OJ!cial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acnerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada señora Valle de 

Juan, calillcada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 \'recibida en esta Conse¡cría el 2 de octu

bre de 1997. rclat!\ a a cuántas propuestas de Resolu

ción acompai1adas de la nutori;,ación de plantación 

condicionada_ se han cnYiado por la Comunidad de La 

Rto¡a al Mimsterio de Agricultura hasta el 15 de JUlio 

de 1097_ tengo a bien remitir la mfonnaCJón solicita
d<L !'i1cilitac\a por el Excmo. Sr Consejero de Agricul

tunt Cianadcría y Dcsarrolto RuraL par(} su traslado a 

la D1put<tda rcgtonal 

Se han remitido 436 propuestas 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consqo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20214. 3 de septiembre de 1997. 

1.637. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMFN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPtn:STA ESCRITA, RELATIVA A 

CUÁNTAS HAS ASCIENDEN LAS PROPrmSTAS DE RE· 

SOLUCIÓN. ENVlADAS POR !.A COMUNIDAD AUTÓNO

MA DE LA RIOJA. AL MINISTERIO DE AGRICULTURA 

HASTA EL 15 ])F. JUI.IO DE 1997 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unaniinidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PRECHJNTA CON RESPUESTA ESC:RI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín OJ!cial de la Diputación General de 

La Rioja ,, su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dtcho acuerdo se ordena la publi

cación, de conl'ormidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDFNTA: Ma del Cnnncn Las Hcrns Pércz

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En rc!ac1Ón con IC! pregunta parn su rcspucstn por 

cscrllo formulada por la Diputacln scilora Valle de 
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Juan, calificada por la Mesa con fecha lO de septiem

bre de 1997 y recibida en esta Consc¡cría el 2 de octu

bre de 1997_ relativa a cuántas !las. ascienden las 

propuestas de Resolución, enviadas por la Comunidad 

Autónoma de La Rio¡a, al Ministerio de Agricultura 

hasta el 15 de¡ulio de 1997, tengo a bien remitir la 

mformación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 

RuraL para su traslado a la Diputada regional. 

Ascienden a 407.67 Has. 

Logroño. i 5 de octubre de 1997 El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas v· 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia d acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia 

Expte.: l997L20218, 3 de septiembre de 1997, 

1.64 i. 

Autor: RUBIO MEDRANO. PABLO (GPS) 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

QUJ'c PREVISIONES DE INGRESOS TIENE EL GOBTiiRNO 

DE LA RJOJA PARA 1997. CON DETALLE DE LA ADMl

NlSTRACIÓN O ENTIDAD DE PROCEDENCIA DE LOS EX

PRESADOS INGRESOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jcrcicío de la competencia reconocí~ 

da en el arl. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, ncucrda. por unanimidad_ su calificación como 

CONTFSTACIÓN A PRFCiUNTA CON RFSPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ctón en el Boletín Oiícial de la Diputación General de 

Ln Rioja y su lraslaclo al Dipulado/a tntcrcsado/n 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado señor Rubio Me

drana, calificada por la Mesa con fecha lO de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de 1997. relativa a qué prev-isiones de ingre

sos tiene el Gobierno de La Rio¡a para 1997, con de

talle de la Administración o entidad de procedencia de 

los expresados ingresos, tengo a bien remitir la infor

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su 

traslado al Diputado regional. 

La preYisión de ingresos que tiene el Gobierno de 

La Rio¡a para 1997 desglosada por conceptos, son 

aquellas que en su día se incluyeron en el Anteproyec

to de Presupuestos para 1997 y que fueron aprobados 

por la Diputación General de La Rioja. En consecuen

cia la previsión de ingresos se encuentra_ conw ya 

conoce, en los Presupuestos de 1997. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

DesmTollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de rcfCrcncia. 

Expte.: 1997L202!9_ 3 de scpllembrc de 19'!7, 
1.!,42. 
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Auto•·: RUBIO MEDRAN O. PABLO (CiPS; 

PREGUNTA CON RESPCH,STA ESCRITA, RE! .A TI VA i\ 

Qtn'' PREVISIOND\S JJE INGRESOS TIENE EL GOBIERNO 

DE LA RIOJA PARA l998. CON IJETALJ.E DE LA ADMI

NISTRACIÓN O ENTIDAD DE PROCEDENCIA DE LOS EX

PRESADOS INGRESOS. 

ACUERDO: 

La rvlcsa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA e M" del Carmen Las l-leras Pérez

Caballcro. Logroüo, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado seüor Rubio Me

drana, calificada por la Mesa con ICcha lO de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de 1997, relativa a qué previsiones de ingre

sos tiene el Gobiemo de La Rioja para 1998, con de

talle de la Administración o entidad de procedencia de 

los expresados ingresos_ tengo a bien remitir la infOr

mación solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. Conse

jero de Salud, Consumo v Bienestar SociaL para su 

traslado al Diputado regionaL 

En estas fechas el Gobierno de La Rioja está ultt

mando el Anteproyecto de Presupuestos para !99R en 

el que se diferencia el rclatiyo a mgresos y gastos. 

No puede remitirse la prens1ón toda Y el. que no se 
encuentra cerrada. No obstante cstn inrormación !a 
conocerá cuando sen remitida par<~ su estudio y a pro-

bación a la DiputaciÓn General de La Ri~ja. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Antonómíco. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se tndtca. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobiemo al 

expediente de referencia 

Expte.: 1997L20220. 3 de septiembre de 1997. 

1.643. 

Autor: RUBlO MEDRI\NO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

QU!Í PREVISIONn;s Tll'NE EL CiOim;RNO DE lA RIOJA 

EN DESARROLLO LEGISLATIVO, ORDENACIÓN. INS

PECCIÓN O ACTUACIONES ANÁLOGAS EN MATERIA DE 

LAS DENOMINADAS "MEDICINAS ALTERNATIVAS". 

ACUERDO: 

La M.esa, en ejercicio de la competcncin reconoci

da en el art 23. Le) del Yigcnle Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Olicial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo displlesto en d artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M
11 de] Carmen Las 1-Icras Pércz

C:aballero Logrofio. 21 de octubre de 1 CJ'J7 

i\ la !\.ilesa de la Diputación (Jcncral. 

En rdación con la pregunta para su rcspucst;J por 

escrito formulada por el Diputado set1or Rubio l'vk-

- )()-1--~ -
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drano, calificada por la Mesa con fecha 1 O de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta ConseJería el 2 de 

octubre de 1997, relativa a qué previsiones tiene el 
Gobierno de La Rwja en desarrollo legislativo, ordc

nacióno inspección o actuaciones análogas en materia 

de las denominadas ''medicinas alternativas'', tengo a 

bren remitir la infonnación solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consc¡ero de Salud, Consumo v Bienestar 

SociaL para su traslado al Diputado regional. 

Las '·medicinas alternativas", o las para-medici

nas. abarcan un amplío sector de actividad que debe 

situarse dentro dci ámbito sanitario ya sea por la acti

vidad en si, o por su iinalidad, y en tal circunstancia el 

Gobiemo de La Rio¡a eJercerá, en la medida que co

rresponda su potestad legislativa, si así fuera preciso, 

en orden a garantizar servicios de calidad al ciudada

no. erradicando el intrusismo y el fraude. en relación 

con las actividades sanitarias o prctcndidamcntc sani

tarias. 

En el momento actual el Gobiemo de La Rioja, en 

coordinación con la Administración del Estado y con 

el resto de las Comunidades Autónomas, no ha pre

visto promulgar nuevas leyes en relación con este te

ma, actuando únicamente en ejecución de la legisla

ción nacional. 

Logroño, 15 de octubre de !997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobiemo al 

expediente de re fercncia. 

Expte.: 1997L20222. 3 de septiembre de 1997. 

1.645. 

Autor: MFIJRANO MARTÍN . .!OSI' J1Jli;\N (CiPSl 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRriA RFI .ATIVA A 

QUJI: ACTliAC!ONliS HA REALI!ADO EL GOBIERNO DE 

LA RJO.IA DlJRANTE 1997 PARA AUMENTAR EL SUELO 

INDUSTRJAL EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en eJercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oiicial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESJDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado señor Medrana 

Martín, caliiicada por la Mesa con [celia lO de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 2 de 

octubre de 1997, relativa a qué actuaciones ha reali

zado el Gobicmo de La Rioja durante 1997 para au

mentar el suelo industrial en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja, tengo a bien remitir la información soli

citada. facilitada por el Excmo. Sr Consejero de Ha

cienda y Promoción Económica, para su traslado al 

Diputado regional. 

Durante el año 1997 se han realizado dos tipos de 

acciones fundamentales rclncionadas con el suelo in

dustnal en la Comunidad de La Río¡ a 

1°. Dinamizactón de In Orden de ayudas a la 

adquisición de suelo industriaL A lra\'és de una 

política activa de presencia de los técnicos de 

la Dirección General ck IndustrirL Fomento y 
Trnbajo en las cmprcsíJs y con los promotores 



N úmcro 2.7 5 BOLETÍN OFICIAL de la Diputacrón General de La Rio¡a Serie B 

de fiJturas empresas_ se ha pasado de un mime

ro de expedientes de petición de subYcnción 

para la adquisición de suelo inclustnal de 35 en 

1996 a 70 expedientes en 1997 (esta cifra pue

de verse incrementada dado que el plazo de 

presentación de expedientes está abierto hasta 

el 31 de octubre). 

2°. En relación a los polígonos industriales du-
rante 1997 se han realizado diversas v fructífe

ras gestiones: 

Se ha iniciado las obras de construcción 

del segundo polígono de Haro "Fuente Cie

ga" 

Se ha mauguraclo el polígono ele Santo 

Domingo de la Calzada "'San Lázaro". 

Se ha procedido a la venta de parcelas en 

el polígono de Que!. 

Se están iniciando las obras de acondicio

namiento del futuro polígono ele Cenera 

"La Rate". 

Se han realizado los estudios de la ade

cuación e interés para los futuros polígonos 

de Lardero v Nájcra planteándose en GES

TUR la posibilidad de su futura urbaniza

ción. 

Como se puede comprobar la gestión de suelo in

dustrial gira sobre dos e¡es fundamentales_ la dotación 

de suficiente suelo de calidad y con servicios comple

tos y las facilidades a las empresas interesadas en ad

quirir este suelo ofreciéndoles apoyos en las mejores 

condiciones posibles 

Logroño_ 15 de octubre de 1997. El Consc¡ero de 

DcsarroHo Autonónuco. Admimslraciones Públicas y 

Medio Ambiente 

La !\/lesa de la Diputación (JcncraL en su rcun1ón 
cctcbrada el dín 20 de octubre de l 097_ ha adoptado 

sobre d nsunlo de rcf'crcncia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o ele Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20224 _ 19 de septiembre de 1997_ 

1.764. 

Autor: GARCÍA APARICIO. HILARlO ANTONIO 

(GPs) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RE! ATIV A A 

QU[; TIPO DE PROMOCIÓN SE HA REALIZADO A PRÁC

TICAS DEPORTIVAS QUE NO HUBIESEN RECIBIDO 

AYUDA_ APOYO O NO HUTllESEN SD)O FOMENTADAS 

CON ANTERIORD)AD 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad_ su calificación como 

CONTESTACiÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite_ y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial ele la Diputación General ele 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ ele conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRI<:srnr.:NT A M" del Carn1en Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado señor Garcia Apa

ricio_ calificada por la Mesa con fecha 30 de septiem

bre de 1997 Y recrbrcla en esta Consc¡ería el 3 de octu

bre de 1997_ rclatiYa a qué tipo de promoción se ha 

realizado a prácticas dcportiyas que no hubiesen reci

bido ayuda, apoyo o no hubiesen sido fomentadas con 

anterioridad, tengo a bien remitir la infOrmación soli
citada_ facrlitada por el Excmo. Sr. Consc¡ero ele 

Educación. Cultura. JuYcntud y Deportes. para su 

traslado al Diputado regionaL 
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La práctica dcportiya que no ha sido fomentada y 
promocionada anteriormente_ es la relativa a Campeo

natos y Encuentros de gran nivel técnico organizados 

y subvencionados principalmente a Federaciones De
portivas Riojanas en colaboración con las Federacio

nes Deportivas Nacionales. Estos encuentros_ que 

además han sido transmitidos en directo por cadenas 

de T.V. E. en sus programas nacionales o ETB. au

tonómicas. srn·cn de referencia al deporte base y a su 

vez suponen una ayuda al desarrollo económico y so

cial de la Comunidad Autónoma (desplazamientos de 

personas, ocupación hotelera, imagen de región y ciu

dades, etc.). Una relación de parte de estos aconteci

mientos es: 

Campeonato de España Absoluto de Natación. 

(TVE) 
Campeonato de España Absoluto de Cross. 

Campeonato de España de Caza Menor con 

Perro. 

Campeonato de Espaiia de Atletismo para Dis

minuidos. 

Campeonato de España de Natación para Dis

minuidos. 

Campeonato de España de Selecciones Fútbol 

Siete. 

Campeonato del Mundo Sub-22 de Trinquete 

(TVE) 
Primer Tria! de La Rio¡a. Campeonato de Es

paña. 

Vuelta Ciclista a La RioJa-lntcrnacional 

(ETB) 
Torneo Internacional de Baloncesto Femenino. 

Participación España, Hungría. Lituania 

v República Checa. 

Torneo lntcrnacional de Baloncesto Júnior. 

Participación: España, lta!ia_ Fn:mcia y 
Alemania 

Torneo Internacional de Baloncesto Femcnmo 

(TVE) 
Partictpación: España_ Hungría. Bosnia y 

Japón 

Orden de apoyo a técnicos de los Juegos Dc

portiYos de La Rw¡a 

Logrofio. 14 de octubre ele 1 'J97. El Conse¡cro de 

DcsmTollo Aulonómico_ Admmístracioncs Públicas ~ 

Medro Ambiente 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20225. 19 de septiembre de 1997. 

!.765. 

Autor: GARCÍA APARTCIO. illl.ARiO ANTONiO 

(OPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRiTA. RELATiVA A 

CUAL ES Lll, SITUACIÓN CONTRACTUAL DEL DT.RFC

TOR DEL MUSEO PALEONTOLÓGiCO DE ENCISO 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el ar\. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá
mara_ ncucrda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRi

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La RroJa y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cacrón, de contomüdad con io dispuesto en el articuio 

7ll a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESDJENTA: M' del Carrnen Las Hcras Pérc7.

Caballero. Logroño, 21 de octubre de l 997. 

A la Mesa de la Diputación General 

En relac1ón con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado señor Garcia Apa

ricio. caliticada por la Mesa con fecha 30 de septrcm

brc de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de octu

brcdc 1997. rclatí\·i1 n cuál es la situación contmctual 

del Director del Musco Palcontológrco de Enciso. ten

go a bien remitir la mfonnación solicitada, facilitada 

por el Excmo. Sr. Consc¡ero de Educación. Cultura. 

Juycntud y Deportes_ para su traslíJdo al Diputndo 

rcgtonal 

- _\(¡._p -
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No c"istc el Musco Paleontológico de Encrso. La 

denonünación correcta es Centro Paleontológico de 

Enciso. 

El Director del Centro Paleontológico. Féli" Pércz 

Lorentc, fue desrgnado por Resolución n". 1497 del 

Conse¡ero de Educación. Cultura. Jmentud y Depor

tes, en aplicación del artículo 20 L punto 4 de In Ley 

13/1995 de Contratos de las Admimstracwncs Públi

cas, como colaborador en tareas de coordinación de 

los cursos de Paleontología que se han impartido en el 

citado centro en los meses de julio y agosto_ así como 

para impartir conferencias en los citados cursos. 

Logroño, 14 de octubre de 1997. El ConseJero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públícns y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

c"pcdiente de referencia. 

Expte.: 1997L20226. 19 de septiembre de 1997. 

1766. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HiLARlO ANTOWO 

(GPS). 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RFI XffV A A 

QlH;: PERSONAL DISPONF EL MUSFO PALEONTOLÓGI

CO DE !(NCISO PARA EL Cl!MPLITvHENTO DE S\JS FUN

CIONES Y CUAL ES SU VINCUlACIÓN CON LA CONSF.

JERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA. JUVI·Xf\Tll Y DE

PORTES 

ACUERDO o 

Ln. Mesa_ en eJercicio de la compctcncin reconoci

da en el art 23 l. e) del Yigentc Reglamento de !aCá
mara, acuerda_ por unmHmidad. su ca!iflcacJón como 
CClNTFSTACION i\ PRHiiiNTA CON RI'SPIJFST.'\ FSCRI· 

Ti\ admitiéndob a trúmitc_ :· ordenando su publica
ción en el Boletín Oficial de IZI Diputación CJcncrn.l de 

La Rioja y su traslado a! Diputado/a interesado/a 

En eJecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Rcglmnento de la Cámara. 

LA PRESmENTA M' del Carmen Las Herns Pércz

Caballcro. Logroüo, 21 ele octubre ele 1997. 

A la Mesa de la Diputacrón General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado señor García Apa

ncio, calificada por la Mesa con fecha 30 de septiem

bre de 1997 v recibida en esta Conse¡cría el 3 de octu

bre de 1997, relativa a qué personal dispone el Musco 

Paleontológico de Enciso para el cumplimiento de sus 

funciones y cuál es su vinculación con la Consejería 

de Educación. Cultura, Juventud y Deportes, tengo a 
bien remitir la infonnación solicitada, faciiitada por el 
Excmo. Sr. Conse¡ero ele Educación. Cultura, Juven

tud v Deportes, para su traslado al Diputado regional. 

No existe el Musco Paleontológico de Enciso. La 

denominación correcta es Centro Paleontológico de 

Enciso. 

E"iste una persona de atención al público y una 

limpiadora. Ambas han sido contratadas a tra·vés de 

empresas de servicio, "Eulcn" y ''Limpiezas La Rio

ja'·_ respectivamente, por lo que no hay una relación 

contractual directa con estas personas 

Logroí1o. 14 de octubre de 1997. El Consc¡cro de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La 1\:'fcsa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1 ')'J7. ha adoptado 

sobre el asunto de refcrcncin el ncucrdo que se mdicn 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de rc!Crcncia 
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Expte.: 1997L20228. 19 de sephembre de 1997. 

1771 

Autor: f<lnliU MEDRA NO. PABLO (GPS). 

PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

CUÁL FS EL IJESTTNO DE LAS Ci\NT!llADES QliE ABO· 

NAN LOS AGRIClJI.TORES POR EL USO DE lAS INSTA· 

LA ClONES DE LA BASE DE ACAMPADA IJE TEMPORE· 

ROS DE BAÑARES. 

ACIJERDOo 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en ci art. 23.1 .e) del Yigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN 1\ PREG\JNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite. y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 

cación. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A In I'vfcsa de la Dipütación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado señor Rubio Me

drana. calificada por la Mesa con fecha 3 O de sep· 

tiembrc de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 

octubre de 1997. relativa a cuál es el destino de las 

cantidades que abonan los agricultores por el uso de 

las instalaciones de In base de acampada de tempore

ros de Bañares, tengo a bien remitir ia información 

solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Conse¡ero de 

Salud_ Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regional. 

En contestación a su pregunta le comunico lo si

guiente: Como su Sci1oria conoce, la colaborC~CIÓn del 
Gobierno de La Rioja con ln cnmpaila de temporeros 

se formaliJ.Zt a lr<.1Yés de protocolos adicionnks al 

ConYcnio de cole~boración en esta materia. 

No es objeto del citado documento ningún tipo de 

nbono de los agricultores que su Señoría menciona en 

su pregunta. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

cdcbwda el día 20 de octubre de ! 997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTOo Respuesta del ConseJo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20229. 19 de septiembre de 1997, 

un 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUl•:STA ESCRITA. RELA T!VA A 

SI TIENE CONOCrM!ENTO EL GOBIERNO DE LA RIOJA 

DEL COBRO DE UNA DETERMINADA CANTIDAD ECO

NÓMICA A LOS AGRICULTORES POR EL USO DE LAS 

INSTALACIONES DE LA BASF DE ACAMPADA flE TEM· 

PORFROS DE BAÑARES. Y. EN CASO AFIRMATIVO, 

CUÁL ES LA BASF LHlAL DE LA MISMA 

ACUERDOo 

I...,a Mesa, en c.;jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1c) del vigente Reglamento de la Cá· 

mara, acuerda_ por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGliNTA CON RltSPUESlA FSCRI· 

T A admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Ríoja y su traslado al Diputndo/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación_ de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71 la) del Reglamento de la Cámara 

I.J\ PRF:-;IDFNTA: l\iF del C:mncn Lns l-leras Pércz

Caballcro. Logroi\o. 21 de octubre de 1997. 
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A la Mesa de la Diputación General 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito [ommiada por el Diputado señor Rubio Me

drana, calificada por la Mesa con fecha 30 de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta ConseJería el 3 de 

octubre de 1997 _ relativa a si tiene conocimiento d 

Gobierno de La Rio¡a del cobro de una dctenninada 

cantidad económica a los agncultorcs por el uso de 

las instalaciones de la base de acampada de tempore

ros de Bañares_ y_ en caso afin11ativo_ cuál es la base 

legal de la misma, tengo a bien remitir la infonnación 

solicitada, facilitada por el Excmo, Se Consc¡ero de 

Salud, Consumo y Bienestar SociaL para su traslado 

al Diputado regionaL 

En contestación a su pregunta le comunico lo si

guiente: Corno su Señoría conoce, la colaboración del 
Gobierno de La RioJa con la campaña de temporeros 

se fonnaliza a través de protocolos adicionales al 

Convenio de colaboración en esta materia. 

No es objeto del crtado documento ningún trpo de 

abono de los agricultores que su Señoría menciona en 

su pregunta. 

Logroño, 15 de octubre de 1997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo de Gobrerno a 

los c;,:_pcdícntcs de rcfcrcncin. 

Exptes.: 

1997L2023 7. 

1 775' 17RO. 

1997L20230, !997L20232 \ 

19 de septiembre de 1997. 1773, 

A.utor: VAl.! .E DE .lUi\N_ Ci\RMFN ¡JIPS) 

!'RFGlJNTAS CUN F<YSPUFST/\ FSCR!l/\_ I<FLi\Tl-

VAS 

A QUJi RESULT /\DOS SE HAN OBTENIDO DF LA 

COMPROBACIÓN EFECTUADA, EN SU CASO. ENTRF 

LAS REFLEJADAS EN LAS '·DECLARACIONES DE PRO, 

DUCCJ(JW CAMPAÑA 96''!7 Y LOS DATOS OBEANTES 

EN 1 .A CONSEJERÍA. DE VIÑFJJO NO INSCRITO. 

A QUI" RESULTADOS SE HAN OllH:NIDO DE LA 

COMPROBACIÓN EFECTUADA. EN SU CASO. ENTRE 

LAS DEClARACIONES DE COSECI-L•\" Y !AS "DECLA

RACIONES DE PRODUCCIÓN'. EN LA CAMPAÑA 96/97. 

A Qm'; RESUJ. TADOS SE !JAN OBTEN!])O DE LA 

COMPROBACIÓN EFECTUADA, EN SU CASO. ENTRE 

LOS DATOS REFJ.EJADOS EN LAS ·'DECLARACIONES DE 

PRODUCCIÓN" CAMPAÑA 9697. Y LOS DATOS OBRAN

TES EN LA C:ONSLTICRÍA. DE VIÑEDO NO INSCRITO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara_ acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTAS CON RESPUESTA ES

CRITA admitiéndola a trámite, v ordenando su publi

cación en el Boletín Oficial ele la Diputación General 

de La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7LJ.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las l-leras Pércz

Caballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito formuladas por la Diputada regional Sra. 
Valle de Juan, calificadas por la Mesa con fecha 30 de 

septiembre de l 997 y recibidas en cstn Cons~jeria el 3 

de octubre de !9C)7_ rclatÍ\'aS a los números L20230_ 

L20232 y L20237, tengo a bien remitir la inCorma

ción solicitada. facilitada por el E\:cmo. Sr. ConseJero 

de Agncultura. Ganadcrí3 y Desarrollo RuraL para su 

lrnsbdo a la Diputacb regional 
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Ninguno 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno a 

los expedientes de referencia. 

Exptes.: l997L20231, 1997L20234, 1997L2023 8. 

1997L20239 y 1997L2024 L 19 de septiembre de 

1997. 1774. un 178 L 1.782 v 1784. 

Autor: VALLE DF JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTAS CON RESPUESTA ESCRITA RE LA TI

VAS 

A Qtn\ COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECD)O EN 

SU CASO, ENTRE LOS DA TOS RHLEJADOS EN LAS 

"DECLARACIONES DE PRODUCCIÓN" CAMPAÑA 'J6 97 

Y LOS DATOS OBRANTES EN LA CONSEJERÍA, DE VJÑF

DO INSCRITO. 

A QU!Í COMPROBACIÓN SE ESTABLECE POR LA 

CONSEJERÍA, ENTRE LAS "DECLARACIONJO:S DE COSE

CHA" Y LAS CAMPAÑAS 96i97 DECLARACIONES DE 

DESTILACIÓN, A LAS QUE HACE REFERENCIA EN SU 

RFSPUiiSTA DE FECHA 18 DE JUNTO DE 1996. 

A QUÉ COMPROBACIÓN SE HA ESTABI YCITlCl. UNA 

VEZ CONCL\JJDAS LAS ·'DECLARACIONES JlF COSE

CITA" CAMPAÑA 96'97 ENTRF LOS DATOS OBRANTES 

EN LAS MISMAS. Y LOS QUE EXISTEN F.N LA C:ONSEJF

RIA RESPECTO A VINEDOS INSCRITOS. 

A QUI'. COMPRClllAC!ÓN SE HA ESTAllLFCfllll. FN 

SU CASO, FNTRF LOS DA TOS REFLEJADOS EN LAS 

"DFCl ,ARA ClONES DE PRODUCCIÓN" CAMPAÑA t)() 97, 

Y LOS DATOS OllRANTES EN LA CONSI,iJFRÍI\ IJE VIÑF

DO NO INSCRITO 

A Qllfi COMPROFJAC!ÓN SF HA ESTABUiCIDO. UNA 

VEZ CONCLU]])AS LAS "DECLARACIONES DE COSF

CUA" CAMPAÑA 96 97, ENTRE LOS DATOS OllRI\NTES 

EN LAS MISMAS. Y LOS QUE EXISTEN EN LA CONSEJE

RÍA RESPECTO A PARCELAS NO fNSCR!TAS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la cmnpctcncia reconoci

da en el nrt 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda_ por unanünidad, su califícación como 

CONTESTACIÓN A PREG\.fNTAS CON RESPUESTA ES

CRITA admitiéndola a trámite, y ordenando su publi

cación en el Boletín O!ícial de la Diputación General 

de La Ríoja y su tíaslado al Diputado/a interesado/a. 

En c¡ecución de dicho acuerdo se ordena la pnbli

cacrón. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l a) del Reglamento de la Cámara. 

l,A PRESDJENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Cnballero. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con las preguntas para su respuesta 

por escrito formuladas por la Diputada regronal Sra. 

Valle de Juan, calificadas por la Mesa con fecha 30 de 

septiembre de 1997 y recibidas en esta ConseJería el 3 

de octubre de 1997_ relatlvas a los números L2023 l. 

L20234 y L20238, L20239 y L2024 L tengo a bien 

remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consc¡ero de Agncullura, Ganadería y 
Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputada re

gional. 

Ninguna. 

Logror1o, 15 de octubre ele 1997. El Conse¡cro de 

Desarrollo Autonómico_ Admimstracioncs Públicas y 
Medio Ambiente. D. Manuel Arenrlla Sáez. 

La Mesa de !a Diputación GeneraL en su rcun1ón 

celebrada el di a 20 de octubre ,ic; 1 'J97. ha adoptado 

- 365l -



Número 275 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Scnc B 

sobre el asunto ele rcfCrcncia el acuerdo que se mc\ica 

ASUNTO: Respuesta del ConseJo ele Gobierno al 

expediente de rcfcrcnciu. 

Expte.: l997L2023 3, 19 de septiembre de 1997. 

l.776. 

Autor: VALLE DF. JUAN. CARM1·:N (GPS) 

PREGUNTA CON RFSPtmSTA ESCRITA_ Rf;IAT!VA 

A ()liT' COMPROBACIÓN SE HA ESTABLECIDO POR lA 

CONSE.fl'RÍA, ENTRE LAS "DECLARACIONES DE COSE

CHA" Y LAS CDECLAR!\CIONrS DE PRODUCCIÓN" EN 

LA CAM1' AÑA 96.97 

ACUERDO: 

La fvicsa_ en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUFSTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, ' ordenando su publica

ción en el Boletín Ofícial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LAPRES!DENTA: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño. 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su rcspucstn por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra. Valle 

ele Juan, cali!lcada por la Mesa con fecha 30 de sep

tiembre de 1997 \' rccrbrda en esta Conse¡cría el J de 

octubre de 1997, relatiYa a qué comprob(lción se ha 

establecido por la Consejería. entre las "Dcclmacio

ncs de Cosecha'' y las ··Dccbracioncs de Producción'· 

en la campaña 9ó/97. tengo a bien remitir la informa

ción solicitada. facilitada por el Excmo. Sr. Consejero 

de AgricullunL Gnnodcria y Desarrollo RuraL para su 

traslado a In Diputadn regionaL 

Ninguna. 

Logroño. 15 de octubre de 1997. El Conse¡ero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente. D. Manuel Arcnilln Sácz. 

La lvlcsa de la Diputac1ón GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de refcrencw el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Cons~jo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: l997L20235. 19 de septiembre de 1997. 

1778. 

Autor: VALLF DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RElATIVA 

A Qlffi'iN TIENE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR. DE 

ACUERDO CON LA NORMATIVA, EL DOCUMENTO 

"DECLARACIÓN DE PRODUCCIÓN" EN LA CAMPAÑA 

96 .... 97. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mt. 23.l.e) del \'igentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGlJNT/\ CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rio¡a y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71 l a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PREomX-:NTA Jvl" del Carmen Las !-leras Pércz

Caballcro Logroño. 21 de octubre de 1997 

A la tvicsn de la Diputación General 

En relaciÓn con la pregunto para su rcspuestJ por 
escrito formulada por la Diputada regional Sra. Valle 
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de Juan_ calificada por la Mesa con fecha 30 de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 

octubre de 1997 _ relativa a quién tiene obligación de 

presentar, de acuerdo con la normativa_ el documento 

'~Declaración de Producción'' en la campaña 96/97, 

tengo a bien remitir la información solicitada, facilita· 

da por el Excmo. Sr Conse¡ero de Agricultura, Gana

deria v Desarrollo RuraL para su traslado a la Diputa

da regional. 

Los elaboradores_ industriales_ almacenistas y 
comerciantes de los productos dcri,·ados de la uva_ 

Logroño, 15 de octubre de 1997_ El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sáez_ 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia_ 

Exptc.: 1997L20236, 19 de septiembre de 1997, 

l. 779, 

Autor: VALLE JJE Jl!AN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA 

A Qlmé;N HENE OllLIGACIÓN DE PRESENTAR, DE 

ACUl\RllO CON LA NORMATIVA, FL DOCUMENTO 

TJFCLARACI(JN llE COSECII!\'' EN LA CAMPAÑA 96'97. 

ACUERDO: 

La Mesa_ en ejercicio dl: la competencia reconoci

da en el arl 23. le) del \Ígcntc Reglmncnto de la Cá

mara. acuerda_ por unanimidad. su crlliflcación como 

CONTESTACIÓN A PRECIUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trómitc_ y ordenando su publica

ción en el Bolclín OCtcial de la Diputación General de 

L.il RioJa y su traslado al Diputado/a interesado/a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi· 

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por la Diputada regional Sra Valle 

de Juan, calificada por la Mesa con fecha 30 de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consc¡cría el 3 de 

octubre de 1997, relativa a quién tiene la obligación 

de presentar, de acuerdo con la non11atíva, el docu

mento ''Declaración de Cosecha" en la campail.a 

96/97 _ tengo a bien remitir la información solicitada, 

facilitada por el Excmo. Se Consc¡ero de Agricultura, 

Ganadería Y Desarrollo RuraL para su traslado a la 

Diputada regionaL 

Los cosecheros de uva. 

Logroüo_ 15 de octubre de 1997 El Consc¡ero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas,

Medio Ambrcntc_ D Manuel Arenilla Sáez_ 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20240_ 19 de septiembre de 1997_ 
783 

Autor: VALLI·: DF JUAN_ CARMEN (CIPS) 

I'RFGUNTA CON RLSPUFST!I LSCRIT!I, RELATIVA 

¡\EN QlJT·~ ARTICULO DF 1.!\ LFY JO 'J] Sl,: B/\SJ\ FL CJO

Fn!·]~NO Pi\Ri\ S\JPUR. CUANDO SON RFQUFRJ])i\S Pi\

Ri\ Fll.O. !ILCi\INi\S l:MUNCIAS llF JXlCIJM!-NTACION 

FN I'XPFIJIFNIT.S I)IJF JL-IN SOLICIT/\Il() Sil RF/)IiL!I-
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Rl7.ACIÓN ;\L AMPARO JJE Li\ ORDEN DE 4- IYJ5. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.le) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RFSPUESTA ESCRI

TA admil!éndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rwja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confon11idad con lo dispuesto en el artículo 

7lla) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTIJENTJ\: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 21 de octubre de 1997. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Valle 

de Juan, calificada por la Mesa con fecha 30 de sep

tiembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 3 de 

octubre de 1997. relativa a en qué artículo de la Ley 

30/92 se basa el Gobiemo para suplir. cuando son 

requeridas para ello, algunas cnrencias de documen

tación en expedientes que han solicitado su regulari

zación al amparo de la Orden de 4-12-95, tengo a 

bien remitir la infom1ación solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. ConseJero de Agricultura. Ganadería y 

Desnrrollo RuraL para su traslado a la Diputada re

gional. 

En el miiculo 71. 

Logroño. 15 de octubre de l997. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Admitustracioncs Púb\ic[ls \ 

Medio Ambrentc. D Manuel Aremlla Sác7. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La :l\1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitlda por el ConseJO 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40215. 1 de julio de l 997, 1.464. 

Autor: fRAILE RUJZ, MARIO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DF 

GOll!ERNO FORJvfUI.ADAS POR 1l!PU1ADOS, EN lA 

CUAL SE PIDIÓ ACTA DE LA SFSIÓN CELEBRADA POR 

EL CONSEJO RIOJANO lJFL AGUA FL DÍA 30 DF JliNlO 

DE 1997 

ACUERDO: 

L,a Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto nonnativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el ConseJO de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cá1nara. 

LA PRESUXéNTA: M" del Carmen Las He ras Pércz

Caballero. Logroüo. 21 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de l997, ha adoptado 

sobre el asunto de refercncin el acuerdo que se mdicn. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el e:.::pcdicntc de rcfcrcncin 

Expte,: 1997LA0217_ lOdeJuliodc 1997.1512 
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO IJF 

GOBfERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE i'IIJfÓ COPIA DE LOS ESTUDfOS REALIZADOS 

EN EL ¡\CUÍFERO DEL CJJA Y DEL NATFRILLA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23, l. e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de confonnidacl con lo clispnesto en el art 9. 1 

del mismo texto nom1ativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESTIJENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero Logroño, 21 de octubre de 1997. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docmnenlación remitida por el Consc¡o 

de Gobierno sobre el expcdíentc de referencia. 

Expte.: l997L40230, 3 de septiembre de 1997, 

1.665. 

Autor: VALLE DE DJAN. CARMEN (OPS) 

PETICIONl\S DE INFORM~CIÓN AL CONSEJO Dló 

OOilTFRNO FORM\D.ADAS POR DfPlJTADOS. FN LA 

CUAL SF PIDIÓ ORGANTZACIONFS DE PROIJUCTORFS 

DE FRUTAS Y IIORTAU7AS CONSTITUIDAS A FFCI lA 15 

DF JUl JO DE 11)97, fNDfCANDO: AÑO DE CUNSTITU~ 

CIÓN Y DESCRIPCic'lN DE SUS COMPONENTFS, i'FRSO· 

NAS FÍSICAS Y JURIDlCAS 

ACUERDO: 

L.a 1\-'lcsn, en ejercicio de la compclcncta reconoci

da en el arL 23.l_c) del y¡gcntc Reglamento de In Cri
tnZlra y de conf'ormiclad con lo dispuesto en el art. ()_ 1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Conse¡o de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, ele conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESD)ENlA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 2 1 de octubre de 1 997. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Docmnentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L40243, 3 de septiembre de 1997, 

1.678. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA 

CUAL SE Pil)IÓ LISTADO DE PF.TICTONARIOS DE SOLICI· 

TUD DE REG\.D .ART7ACIÓN DE VIÑimO DE ACl.D'RDO 

CON LA ORDEN DE 4 DE DICIEMBRE DE 1995 Y QUE 

CUMPLEN TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA 

MISMA ORDEN. 

ACUERDO: 

La lv1csa" en ~jcrcicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art 9.1 

del mismo texto nonnatÍYO, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno:· 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Rcglmncnto de la 

Cámnra. 

LA PRFSil)J·:NTi\: Ma del Crlrmcn Las Hcras Pércz

Cabnltcro_ Logrol1o. 21 de oclubrc de 1907 
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La fv1csa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997 _ ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación rcmil!da por el Conse¡o 

de Gobierno sobre el expediente de referencia 

Expte.: 19971.40244, 3 de septiembre de 1997_ 

1.679_ 

Autor: V ALLF DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBIERNO FORM1!LADAS POR DlrUTADOS, EN LA 

CUAL SE PIDIÓ ORc;ANJ7ACIONFS DE PRODUCTORES 

DE FRUTAS Y HORTALIZAS CONSTITUJIJAS A FECHA 15 

DE JULIO DF !997, !NlliCANDO AÑO DI' CONSTITU

CIÓN Y DESCRIPCIÓN DF SUS COMPONENTES. PERSO

NAS FÍSICAS O JURÍDICAS 

ACUERDO: 

La M_csa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. !.e) del yigcntc Reglamento ele la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputadoia intercsadoia. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 U .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSD)FNTA· M" del Carmen Las l-leras Pérc7.

Caballcro. Logroño_ 21 de octubre de 1997. 

La Mesa de b Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de octubre de 1997. ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia 

Expte.: 1997L40277, 19 de septiembre de 1997_ 

l 770 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE 

GOBJERNO FORMULADAS POR DIVUT ADOS, EN LA 

CUAL SE PIDIÓ COPIA DEL ESTUDIO SOBRE "INCIDEN

CIA DE LA FISCAl .IDAD DFL PAÍS VASCO EN LA COMIJ

NTDAD AUTÓNOMA DL LA RIOJA" CUYA !\PROBACIÓN 

DE GASTO HJF CONV AI.!TlADO EN EL CONSl JO DE GO

BIERNO DE 30 DE DlCIEMllRF DE 1996 

ACUERDO: 

La Mesa,. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 

del mismo texto normatiyo_ ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputadoia interesadoia. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. 1 a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESJIJENTA M" del Carmen Las Heras Pére7,

Caballero Logroño. 21 de octubre de 1997. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RJOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre. 

Dirección 

Teléfono Ciudad. 

DP Provincia 

Deseo suscnbmne al Boletín Ojiczal de la Diputación General de !.a Rtoja, según las 
condiciones e.Ytipulndas. 

a 

Forma de pago 

de de /9 
Firmado. 

TranstCrcncia o ingreso en la cuc:nta coJTÍcntc de In Caja de Ahorro.s de La Rioja núm. O 1.0 15.666.28. 
o giro postal dirigido a DiputaCIÓn General de La I~ioja. C/ Marqués de San Nicolás lll 2600 l LO
GRUÑO iLn R10¡a) 

Precio de suscripción /\nual 5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas 

Nota 
La suscnpcdm es anual y por años naturales. !Ínalvando d período de suscnpción d 31 de diciembre 

de cada año. ¡\ la rcnustón dd .JUstiCtcank de pago se proceden\ a lns etl\'ins 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Otkial: 
N lHnc-ro suelto· 
Suscripción anual al Diario de Sesiones: 
Número suelto: 

.5.000 ptas 
! 00 ptas 

6.000 p1as. 
200 ptas 

Forma de pago Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja, e· M1gucl ViUanuc\·a S, cuenta corriente 
n°0l.Ol5hó6.28, o giro postal a Diputación General de La Rioja. e Marqués de San Nicolás 111. 
2600 l !()O ROÑO 

Edita: Sen·ido de Puhlicariom•s de la Diput:H:iún Genent! de La Rio_ja. 
Imprime: Diputación General de La Rioja. 
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